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IIL Ottas disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de mayo de 1964 por la que se díspme la 

aprobación de los prototipos de contadores de agua 
denominados «S E», tipo «C 1», en los calibres 4e 7» 
10 y 13 milímetros.

limos. S,res.: VMa la peticióii interesada por don Garlos Ro
manillos López, domiciliado en León, glorieta de Guzmán, nú
mero 1, solicitando la aprobación de los prototipos de contadores 
de agua denominados «S R», tipo «C 1», en los calibres de 7 mi
límetros, para un gasto nominal de 1.000 litros/hora; 10 milíme
tros, para 1.500 litros/hora, y 13 milímetros, para 2.000 litros/ho- 
ra, fabricados en sus talleres,

Bsta í*residencia del Gobierno, de acuerdo con lo que deter
na el t>ecreto de 12 de julio de 1945, que establece las normas 
para la aprobación de sistemas ae contadores de apia, y con 
ei informe emitido por la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, há resuelto:

Primero. Autorizar en favor de don Carlos Romanillos Ló
pez los proijotipos de contadores de a^a denominados «S R», 
tipo «C en los calibres de 7 milímetros, pará im gasto 
nominal de 1.000 litros/hora; 10 milímetros, para 1.500 lítros/ho- 
ra, y 13 milímetros, para 2.000 litros/hora, cuyo precio máximo 
de venta será de seiscientas setenta y seis pesetas, setecientas 
doce poetas y ochocientas veinte pesetas, respectivamente.

Secundo, La aprobación de los prototipos anteriores queda 
supedLtada al cumplimiento de todas y cada una de las condi
ciones de caráctó^ general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de U de julio de 1056 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto).

Tercero. Los contadores de agua correspondientes a los pro
totipos aprobados llevarán inscritos en la cubierta o en una 
placa unida a ella los siguientes datos:

a) El nombre y doáiícilio del constructor y la designación 
del eterna, tipo y número del contador,

b) El gasto nominal, expresado en litros o metros cúbicos 
por hora.

c) La ^ha del «Boletín Oficial del Estado» en que se 
publique la aprobación del prototipo.

Cuarto. La presente resolución deberá ser publicada en ei 
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a V. I. para su cmiocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de mayo de 1964. _

CARRERO
limos. Sres. Directores generales del instituto Geográfico y Ca

tastral de la Energía. .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de mayo de 1964 por la que se acuerda la 

supresión de los Juzgados de Paz de Pintano y ündués- 
Piniano y la creación de otro de igual clase con la de
nominación de Los Pintanos (¿aragoza).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido pára la supresión 
de los Juzgados de Paz de Pintano y Undués-pintano, como 
consecuencia de la fusión de los respectivos municipios v la 
creación de otro ©on la denominación de Los Pintanos (Za
ragoza), , ,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la”Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en 
cuenta k) previsto en la base primpra de la Ley de 19 de julio 
de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de PaZ de 
Pintano y Undués-pintano y la creación de otro de igual clase 
con la denominación de Los Píntanos, el que se hará cargo de 
la documentación y archivo de aquéllos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
MMrid, 20 de mayo de 1964.—^P. D., R. Oreja.

SUno. 3r. Director general de Justmia, ^

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 11 de mayo de 1964 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia del tribunal Supremo 
dictada con fecha 21 de marzo de 1964, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Felipe 
MaHín San José,

Excmo. Sr.: Én el recurso contencioso-administraUvo seguido 
en única instancia ante la Sala Qiünta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Felipe Martín 
San José, quien postula por sí. mismo, y de otra, como deman
dada, la Adminsitración Pública, representada y defendida por 
e’ Abogado del Estado, sobre impugnación de la resolución del 
Ministerio del Ejército de 14 de diciembre dé 1962 y la de 28 
de septiembre del mismo año, que denegaron al recurrente la 
actualización de sus haberes pasivos, se ha dictado sentencia con 
fecha 21 de marzo de 1964, cuya parte dispositiva es como sigue:

• «pallamos: Que desestimando la causa de inadmisibiiidad pro
puesta por el señor Abogado del Bstado debemos estimar y es
timamos el presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Felipe Martín San José contra resoluciones del 
MihisteriO del Sjérclto de 14 de diciembre de 1962 y la de 28 de 
septiembre del cinismo año, que denegaron ai recurrehte la 
actualización de sus haberes pasivos, debemos declarar y decla
ramos no ser dichas resoluciones conformes a derecho y, en 
consecuencia, las anulamos, declarando en su lugar el derecho 
del recurrente a que se lleve a cabo ia actualización de la 
pensión de retiro que le corresponde, en los términos estable
cidos en la Ley de 23 de diciembre de 1961; sin imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo j)ronunGiamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha ten^o a bien dí^oner sé 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose «1 aludido fallo en el «Boletín Oficial del Esiado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín oficial del Estado» número 36^).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1964. ' k

MENENDEZ^
EKcmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 11 de mayo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal supremo 
dictada con fecha 10 de marzo de 1664, en el recurso 
contencioso-a^ministrativo interpuesiá por don Trini-^ 
dad González Calvo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en. única instancia, ante la Sala Quinta deL Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Trinidad González 
calvo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra. acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 18 de diciembre de 1962, que confirmó en 
reposición su anterior acuerdo de señalamiento de haberes pa
sivos del recurrente, al actualizarlos, de conformidad con la 
Ley de 23 de diciembre de 1961, se ha dictado sentencia con 
fecha 10 de marzo de 1964, cuya parte dispositiva es ©orno sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso formulado 
por don Trinidad González Calvo, Teniente de infantería, retira
do, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
11 de septiembre de 1962 y 18 de diciembre del mismo año, de
claratorios del haber pasivo actuali2íado que le corresponde, de 
conformidad con la Ley de 23 de diciembre de 1961, debemos 
anular y anulamos las mencionadas resoluciones en cuanto sólo 
le reconocieron tres trienios, declarando su derecha a que le 
sean computados cuatro, dado el cálculo de tiempo que para 
eño se hace en la Resolución impugnada, que se confirma, en 
este extremo, iK>r ser conforme a derecho, sin hacer especial 
declarac^n en cu^mto a las costas


